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ESTATUTO ACTUALIZADO 

SOUTHERN TECH SpA 
  
En OSORNO, Región de LOS LAGOS, Chile, el Registro Electrónico de Empresas y
Sociedades certifica que el día 18 de mayo del 2018 se constituyó una Sociedad por Acciones,
en adelante la Sociedad, la cual se regirá por las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos, y por las normas contenidas en el Código de Comercio, y en lo no regulado en
aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento. TITULO
PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.- ARTÍCULO
PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "Southern Tech SpA", pudiendo
funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades Financieras con el nombre de fantasía de
Southern Tech SpA. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad
será la comuna de OSORNO, Región de LOS LAGOS, sin perjuicio de que pueda establecer
agencias, sucursales o establecimientos en el resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO
TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad comenzará a regir con esta fecha y tendrá una
duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO: El objeto de la sociedad será El
objeto de la sociedad será la compra, venta, arrendamiento, corretaje, importación, exportación
de todo tipo de equipos, productos e insumos científicos y tecnológicos, y de aquellos
necesarios para procesos productivos nacionales e internacionales. Así mismo, la sociedad
tendrá por objeto toda actividad que diga relación directa o indirecta con su objeto principal, y
que los accionistas acuerden en la asamblea respectiva. TITULO SEGUNDO: DEL
CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la Sociedad es la cantidad de
$5.000.000 de pesos, dividido en 100.000 acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias
y sin valor nominal. El Capital queda totalmente suscrito y pagado en este acto en la forma
indicada en los artículos transitorios de esta actuación. Las acciones podrán ser emitidas sin la
necesidad de imprimir láminas físicas de dichos títulos. Las acciones cuyo valor no se encuentre
totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO TERCERO: DE LA
ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada por
un Gerente General. El Gerente General será designado en estos estatutos, cuya
individualización es: RONALD PATRICIO HERNÁNDEZ ORTEGA, Rut 15.896.625-5.
ARTÍCULO SÉPTIMO: La administración se sujetará a las siguientes reglas: El Gerente
General será remunerado por sus funciones y el monto correspondiente será fijado por el
Directorio. En caso de no haber directorio, su remuneración será fijada por la Junta
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Extraordinaria de Accionistas. El Gerente General podrá delegar por escritura pública parte de
las facultades de administración de la sociedad en terceros. ARTÍCULO OCTAVO: El
Gerente General de la sociedad estará premunido de todas las facultades propias de un factor de
comercio, y en especial, de las que se señalan a continuación. El Gerente representa judicial y
extrajudicialmente a la sociedad para el cumplimiento del objeto social, lo que no será necesario
acreditar a terceros, y está investido de todas las facultades de administración y disposición que
la ley o el estatuto social no establezcan como privativas de la junta de accionistas, incluida la
de auto contratar; y podrá delegar todo o parte de sus facultades en otras personas, sean
accionistas o no. El Gerente estará facultado especialmente, sin que esta enumeración sea
taxativa o imitativa, para: Uno) Comprar, vender, permutar y en general, adquirir y enajenar a
cualquier título toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, incluso
valores mobiliarios, acciones, debentures u otros; celebrar contratos de promesa sobre los
bienes enumerados y otros, otorgar los contratos prometidos y exigir judicial y
extrajudicialmente su cumplimiento. Dos) Dar y tomar en arrendamiento, administración o
concesión bienes, sean éstos corporales o muebles. Tres) Dar y tomar dinero y otros bienes en
depósito, sea este necesario o voluntario. Cuatro) Recibir bienes en hipoteca, incluso con
cláusula de garantía general, y alzarla. Cinco) Recibir en prenda muebles, valores mobiliarios,
derechos, acciones y demás cosas corporales o incorporales, sea en prenda civil, mercantil,
bancaria, agraria, industrial, sin desplazamiento, de cosa mueble vendida a plazo y otras
especiales, y cancelarlas. Seis) Celebrar contratos de transporte, de fletamento, de cambio, de
correduría y de transacción. Siete) Recibir en donación, incluso bienes raíces. Ocho) Celebrar
contratos para constituir a la sociedad en agente, representante, comisionista, distribuidora o
concesionaria, o para que ésta los constituya. Nueve) Celebrar contratos de seguros, pudiendo
acordar primas, fijar riesgos, plazos. y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y
cancelarlas; aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera. Diez) Celebrar contratos
de trabajo, sean éstos colectivos o individuales, contratar obreros y empleados y contratar
servicios profesionales o técnicos, y ponerles término, otorgar finiquitos, pagar sueldos,
salarios, gratificaciones, bonificaciones, conceder anticipos; estipular las remuneraciones en
moneda nacional o extranjera, pactar viáticos, traslados y demás condiciones que estime
convenientes. Once) Celebrar cualquier otro contrato nominado o no. En los contratos que la
sociedad celebre, los mandatarios podrán: convenir y modificar toda clase de pactos y
estipulaciones, estén o no contemplados especialmente por las leyes y sean de su esencia, de su
naturaleza o meramente accidentales; fijar precios, intereses, rentas, honorarios,
remuneraciones, reajustes, indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones, épocas
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y forma de pago y de entrega, cabidas, deslindes, etcétera. Doce) Percibir y/o entregar; pactar
solidaridad activa, convenir cláusulas penales a favor de la sociedad; aceptar toda clase de
cauciones reales o personales y toda clase de garantías en beneficio de la sociedad; fijar multas
a favor de ella; pactar prohibiciones de gravar o enajenar, ejercitar o renunciar sus acciones
como las de nulidad, rescisión, resolución, evicción, etcétera, y aceptar la renuncia de derechos
y acciones; rescindir, resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner término o solicitar la
terminación de los contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, en
general, ejercitar y renunciar todos los derechos y acciones que competan a la saciedad. Trece)
Representar a la sociedad en todo lo relacionado con las actuaciones que deban cumplirse en el
Banco Central de Chile u otras autoridades en relación con la importación o exportación de
mercaderías. En el ejercicio de su cometido, podrá el mandatario ejecutar los actos que a
continuación se indica sin que la enumeración sea taxativa: presentar y firmar registros de
importación y exportación, solicitudes anexas, cartas explicativas y toda clase de
documentación que le fuere exigida por el Banco Central de Chile; tomar boletas o endosar
pólizas de garantías en los casos que tales cauciones fueren procedentes y pedir la devolución
de dichos documentos, endosar conocimientos de embarque, solicitar la modificación de las
condiciones bajo las cuales se ha autorizado una determinada operación y, en general, ejecutar
todos los actos y realizar todas las transacciones que fueren conducentes al adecuado
cumplimiento del encargo que se le confiere. Catorce) Retirar talonarios de cheques o cheques
sueltos y/o vale vista emitidos a nombre de la sociedad; depositar en cuentas corrientes;
arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento; efectuar operaciones
de cambio y tomar boletas de garantía; Quince) Abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a
plazo, a la vista o condicionales, en el Banco del Estado de Chile, en los Servicios de Vivienda
y Urbanismo, en la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, en instituciones de previsión o
en cualquier otra institución de derecho público o privado, sea en su beneficio exclusivo o en el
de sus trabajadores; depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar
saldos y cerrarlas. Dieciséis) Depositar, protestar, descontar, cancelar, cobrar, y transferir, letras
de cambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o cambiarios, sean éstos
nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; y ejercitar las acciones
que a la sociedad le correspondan en relación con tales documentos; Diecisiete) Ceder y aceptar
cesiones de créditos, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda
clase de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de
comercio. Dieciocho) Pagar en efectivo, por dación en pago, por consignación, por
subrogación, por cesión de bienes, etcétera, todo lo que la sociedad adeudare, por cualquier
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título y, en general, extinguir obligaciones en cualquier forma. Diecinueve) Cobrar y percibir
extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la sociedad, a cualquier título que sea y por
cualquier persona natural o jurídica incluso el Fisco, instituciones, corporaciones, fundaciones
de derecho público o privado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma,
instituciones privadas, etcétera, sea en dinero o en otra clase de bienes, corporales o
incorporales, raíces o muebles, valores mobiliarios, etcétera. Veinte) Conceder quitas o esperas.
Veintiuno) Firmar recibos o cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender,
refrendar o modificar, toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en
ellos todas las declaraciones que estimen necesarias o convenientes. Veintidós) Constituir
servidumbres activas o pasivas. Veintitrés) Solicitar para la sociedad concesiones
administrativas de cualquier naturaleza u objeto. Veinticuatro) Instalar agencias, oficinas,
sucursales o establecimientos, dentro o fuera del país. Veinticinco) Inscribir propiedad
intelectual, industrial, nombres comerciales, marcas comerciales y modelos industriales,
patentar inventos, deducir oposiciones o solicitar nulidades y, en general, efectuar todas las
tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en esta materia. Veintiséis) Entregar y/o
retirar de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas y empresas estatales o particulares de
transporte terrestre, marítimo o aéreo toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas
postales, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o consignadas
a la sociedad o expedidas por ellas. Veintisiete) Tramitar pólizas de embarque o transporte,
extender, endosar o firmar conocimientos, manifiestos, recibos, pases libres, guías de tránsito,
pagarés, órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías o de productos; y en
general, ejecutar toda clase de operaciones aduaneras. Veintiocho) Concurrir ante toda clase de
autoridades políticas, administrativas, de orden tributario, aduaneras, municipales, judiciales, de
comercio exterior o de cualquier otro orden y ante cualquier persona de derecho público o,
privado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, organismos, servicios,
etcétera, con toda clase de presentaciones, peticiones, declaraciones, incluso obligatorias;
modificarlas o desistirse de ellas. Veintinueve) Representar a la sociedad en todos los juicios o
gestiones judiciales ante cualquier tribunal sea éste ordinario, especial, arbitral, administrativo o
de cualquier clase, así intervenga la sociedad como demandante, demandada, o tercera de
cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas,
especiales, de jurisdicción contenciosa o de cualquier naturaleza, solicitar medidas precautorias
o prejudiciales, incluso las contempladas en el artículo número doce de la Ley catorce mil
novecientos cuarenta y nueve, entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva, reclamar
implicancias o recusar, solicitar el cumplimiento de resoluciones extranjeras, solicitar embargos
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y señalar bienes al efecto; alegar o interrumpir prescripciones, someter a compromiso, nombrar,
solicitar o concurrir a la fijación de sus facultades, incluso de amigables componedores, señalar
remuneraciones, plazos u otras modalidades; nombrar solicitar o concurrir al nombramiento de
síndicos, liquidadores, depositarios, peritos, tasadores, interventores; pudiendo fijarles sus
facultades, deberes, remuneraciones, plazos y demás condiciones, removerlos o solicitar su
remoción, solicitar declaraciones de quiebra o adherirse a la pedida por otro acreedor, verificar
créditos, impugnar las verificaciones ya efectuadas, restringir su monto, intervenir en los
procedimientos de impugnación, proponer, aprobar rechazar o modificar convenios judiciales o
extrajudiciales con los acreedores o deudores de la sociedad, pudiendo conceder quitas o
esperas, pactar garantías, intereses, descuentos, deducciones o condonaciones, solicitando su
nulidad o resolución. En el ejercicio de su mandato queda facultado para representar a la
sociedad con todas las facultades ordinarias y extraordinarias del mandato judicial, en los
términos previstos en los artículos séptimo y octavo del Código de Procedimiento Civil,
pudiendo desistirse en primera instancia de la acción entablada, contestar demandas, aceptar la
demanda contraria, renunciar los recursos o los términos legales, transigir, comprometer,
otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, intervenir en gestiones
de conciliación o avenimiento, cobrar y percibir. Treinta) Señalar domicilio. Treinta y uno)
Adquirir por ocupación, accesión, tradición, prescripción, etcétera. Treinta y dos) Conferir
mandatos especiales, judiciales o extrajudiciales, y revocarlos; delegar en todo o en parte las
facultades que se consignan precedentemente; y reasumir en cualquier momento. Treinta y tres)
Celebrar todos los actos y demás contratos que sean necesarios o que se estime adecuados o
convenientes para el mejor desempeño de sus funciones o para los intereses de la sociedad.
Treinta y cuatro) Comprar, vender, permutar, hipotecar y gravar bienes inmuebles y constituir
en prenda bienes muebles y toda clase de valores mobiliarios. Treinta y cinco) Representar a la
sociedad ante los bancos nacionales o extranjeros, estatales o particulares con las más amplias
facultades que puedan necesitarse; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza;
abrir cuentas corrientes bancarias de depósito y/o de crédito; girar o sobregirar en cuentas
corrientes bancarias de depósito y/o de crédito, imponerse de sus movimientos y cerrar unas y
otras, todo ello tanto en moneda nacional como extranjera; aprobar y objetar saldos; contratar
préstamos, sea como créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos documentarios,
avances contra aceptación, sobregiros, créditos en cuentas especiales, contratando líneas de
créditos, sea en cualquier forma; colocar y retirar dinero o valores, sea en moneda nacional o
extranjera, en depósito, custodia o garantía y cancelar los certificados respectivos y contratar
acreditivos en moneda nacional o extranjera. Treinta y seis) Girar, suscribir, aceptar, reaceptar,
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renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar en dominio, cobro o garantía, extender y disponer
en cualquier forma de letras de cambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos
mercantiles o cambiarios, sean éstos nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional
o extranjera. Treinta y siete) Celebrar contratos de sociedad y de asociación o de cuentas en
participación, de cualquier clase y objeto sean civiles, comerciales, colectivas, anónimas, en
comandita, de responsabilidad limitada o de otras especies; constituir o formar parte de
comunidades, asociaciones, cuentas en participación, cooperativas u otras; representar a la
sociedad con voz y voto en unas y otras, con facultad para modificarlas, ampliarlas, formar
otras nuevas o en cualquier forma alterarlas, pedir su disolución o terminación, expresar su
intención de no continuarla, pedir su liquidación o partición, llevar a cabo una u otra cosa,
intervenir en su desarrollo, designar o concurrir a la designación de uno o más liquidadores,
jueces, compromisarios, partidores, peritos, tasadores, depositarios, síndicos, administradores y
demás funcionarios que fueren necesarios, pudiendo señalarles facultades, obligaciones,
remuneraciones, plazos, condiciones, modo de efectuar las liquidaciones o particiones, autorizar
a los liquidadores para gravar y enajenar toda clase de bienes sociales, corporales o
incorporales, raíces o muebles, incluso valores mobiliarios, actuar como liquidadores o
partidores, someter a arbitraje, y en general, ejercitar y renunciar todas las acciones y cumplir
todas las obligaciones que a la sociedad le correspondan como socia, comunera o accionista de
tales sociedades, comunidades, asociaciones, cooperativas u otras.- La totalidad de las
facultades de administración o parte de ellas, podrán delegarse en uno de los socios o en un
tercero, mediante escritura pública de cuyo contenido deberá tomarse nota al margen de la
inscripción del extracto, en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces
correspondiente. Treinta y ocho) Finalmente, celebrar todos los actos y demás contratos que
sean necesarios o que se estime adecuados o convenientes para el mejor desempeño de sus
funciones o para los intereses de la sociedad. Autocontratación: La sociedad podrá vender de lo
suyo a los accionistas, sean gerentes, representantes, mandatarios o no, o éstos venderle de lo
suyo a aquella; hacer dación en pago con bienes que sean de la sociedad, como asimismo,
podrán darse recíprocamente mutuos de dinero a interés, comodatos, arrendamientos y otras
formas de cesión de derechos reales y personales sobre bienes que pertenezcan a la sociedad o a
los accionistas.-. TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO:
JUNTAS DE ACCIONISTAS: Las Juntas Ordinarias de Accionistas se celebrarán una vez al
año. Adicionalmente se realizarán juntas extraordinarias cada vez que sea necesario definir
materias atingentes al directorio o según lo solicite el gerente general designado por el
directorio. ARTÍCULO DÉCIMO: COMUNICACIÓN DE LA SOCIEDAD: La
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comunicación se realizará mediante correo electrónico corporativo o personal y/o mediante
correo cer t i f icado.  ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RESOLUCIÓN DE
DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los accionistas y la
sociedad o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus administradores o
liquidadores, serán resueltas por 2 árbitros de carácter mixto, designados de la siguiente forma:
En caso de existir diferencias y de necesitar la participación de árbitros, éstos serán escogidos y
designados en junta extraordinaria de accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO:
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: La distribución semestral de las utilidades líquidas de la
sociedad se realizará de acuerdo a lo definido por el directorio en junta extraordinaria posterior
al balace semestral. TITULO QUINTO.- OTROS PACTOS. 
  

MODIFICACIÓN                             21-10-2022                              AC81GQhZ5Vqo 
 
MODIFICACIÓN                             07-01-2019                              ACx1suKOqe5h 
 
CONSTITUCIÓN                            18-05-2018                              ACxK9nxLcw1J 
 
 
 
 
 
  
Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio
de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 
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